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Seguimiento
jefe control

interno
Observaciones/Recomendaciones

Monitoreo jefe planeaciónBeneficio al ciudadano y/o
entidad

Fecha inicio JustificaciónObservaciones/RecomendacionesJustificación
Fecha final implementación

Único 6136 Inscrito 15/12/2021
Delegatura Financiera

Control de legalidad de reformas
estatutarias que no requieren de
autorización previa por parte de
la Superintendencia de la
Economía Solidaria

Actualmente el
tiempo de respuesta
son 90 días hábiles.

Reducir tiempo de
respuesta, de
acuerdo a lo
establecido en la
nueva Circular Básica
Jurídica.

Normativa

Reducción del tiempo
de respuesta o
duración del trámite Sí20Sí

El tiempo de respuesta será
de 30 días hábiles.

01/02/2021

Se establecen acciones en el Plan anticorrupción de la entidad
http://www.supersolidaria.gov.co/es/nuestra-entidad/plan-anticorrupcion-y-
atencion-al-ciudadano, adicionalmente se establecen acciones de gestión de
r a c i o n a l i z a c i ó n .  v e r  d o c u m e n t o
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1EWr4pJgXqVT2TLR8wxv6na-
n9l9bqHQ3/edit#gid=422797029

ObservaciónPreguntaRespondió

La Oficina de Control Interno verifica que se cuenta con plan de trabajo establecido
para llevar a cabo la acción de racionalización del trámite, la evidencia aportada está
completa

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 6136 Inscrito 15/12/2021
Delegatura Financiera

Control de legalidad de reformas
estatutarias que no requieren de
autorización previa por parte de
la Superintendencia de la
Economía Solidaria

Actualmente el
trámite tiene 6
requisitos.

Los requisitos del
trámite se reducen a
4 documentos a partir
de la expedición de la
Circular Básica
Jurídica.

Normativa
Eliminación de
requisitos
(verificaciones)

Sí40SíReducción en requisitos 01/02/2021

Se establecen acciones en el Plan anticorrupción de la entidad
http://www.supersolidaria.gov.co/es/nuestra-entidad/plan-anticorrupcion-y-
atencion-al-ciudadano, adicionalmente se establecen acciones de gestión de
r a c i o n a l i z a c i ó n .  v e r  d o c u m e n t o
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1EWr4pJgXqVT2TLR8wxv6na-
n9l9bqHQ3/edit#gid=422797029

ObservaciónPreguntaRespondió

La Oficina de Control Interno verifica que se cuenta con plan de trabajo establecido
para llevar a cabo la acción de racionalización del trámite, la evidencia aportada está
completa

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 647 Inscrito 15/12/2021
Delegatura Financiera

Posesión de administradores,
revisores fiscales y oficiales de
cumplimiento de las entidades
cooperativas que ejercen
actividad financiera

El tiempo de
respuesta son 45
días hábiles.

el tiempo de
respuesta será de 30
días hábiles a partir
de la expedición de la
Circular Básica
Jurídica.

Normativa

Reducción del tiempo
de respuesta o
duración del trámite Sí20Sí

Reducción en tiempo de
obtención de respuesta

01/02/2021

Se establecen acciones en el Plan anticorrupción de la entidad
http://www.supersolidaria.gov.co/es/nuestra-entidad/plan-anticorrupcion-y-
atencion-al-ciudadano, adicionalmente se establecen acciones de gestión de
r a c i o n a l i z a c i ó n .  v e r  d o c u m e n t o
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1EWr4pJgXqVT2TLR8wxv6na-
n9l9bqHQ3/edit#gid=422797029

ObservaciónPreguntaRespondió

La Oficina de Control Interno verifica que se cuenta con plan de trabajo establecido
para llevar a cabo la acción de racionalización del trámite, la evidencia aportada está
completa

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 647 Inscrito 15/12/2021
Delegatura Financiera

Posesión de administradores,
revisores fiscales y oficiales de
cumplimiento de las entidades
cooperativas que ejercen
actividad financiera

Actualmente el
trámite tiene 13
requisitos.

Los requisitos del
trámite se reducen a
4 documentos a partir
de la expedición de la
Circular Básica
Jurídica.

Normativa
Eliminación de
requisitos
(verificaciones)

Sí20SíReducción en requisitos. 01/02/2021

Se establecen acciones en el Plan anticorrupción de la entidad
http://www.supersolidaria.gov.co/es/nuestra-entidad/plan-anticorrupcion-y-
atencion-al-ciudadano, adicionalmente se establecen acciones de gestión de
r a c i o n a l i z a c i ó n .  v e r  d o c u m e n t o
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1EWr4pJgXqVT2TLR8wxv6na-
n9l9bqHQ3/edit#gid=422797029

ObservaciónPreguntaRespondió

La Oficina de Control Interno verifica que se cuenta con plan de trabajo establecido
para llevar a cabo la acción de racionalización del trámite, la evidencia aportada está
completa

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 648 Inscrito 15/12/2021
Delegatura Asociativa

Autorización de disolución y
liquidación voluntaria de las
organizaciones de economía
solidaria vigiladas por la
Superintendencia de la
Economía Solidaria

Actualmente el
trámite tiene 36
requisitos.

Los requisitos del
trámite se reducen a
8 documentos a partir
de la expedición de la
Circular Básica
Jurídica.

Normativa
Eliminación de
requisitos
(verificaciones)

Sí20SíReducción en requisitos. 01/02/2021

Se establecen acciones en el Plan anticorrupción de la entidad
http://www.supersolidaria.gov.co/es/nuestra-entidad/plan-anticorrupcion-y-
atencion-al-ciudadano, adicionalmente se establecen acciones de gestión de
r a c i o n a l i z a c i ó n .  v e r  d o c u m e n t o
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1EWr4pJgXqVT2TLR8wxv6na-
n9l9bqHQ3/edit#gid=422797029

ObservaciónPreguntaRespondió

La Oficina de Control Interno verifica que se cuenta con plan de trabajo establecido
para llevar a cabo la acción de racionalización del trámite, la evidencia aportada está
completa

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 648 Inscrito 15/12/2021
Delegatura Asociativa

Autorización de disolución y
liquidación voluntaria de las
organizaciones de economía
solidaria vigiladas por la
Superintendencia de la
Economía Solidaria

El tiempo de
respuesta son 45
días hábiles.

el tiempo de
respuesta será de 30
días hábiles a partir
de la expedición de la
Circular Básica
Jurídica.

Normativa

Reducción del tiempo
de respuesta o
duración del trámite Sí20Sí

Reducción en tiempo de
obtención de respuesta

01/02/2021

Se establecen acciones en el Plan anticorrupción de la entidad
http://www.supersolidaria.gov.co/es/nuestra-entidad/plan-anticorrupcion-y-
atencion-al-ciudadano, adicionalmente se establecen acciones de gestión de
r a c i o n a l i z a c i ó n .  v e r  d o c u m e n t o
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1EWr4pJgXqVT2TLR8wxv6na-
n9l9bqHQ3/edit#gid=422797029

ObservaciónPreguntaRespondió

La Oficina de Control Interno verifica que se cuenta con plan de trabajo establecido
para llevar a cabo la acción de racionalización del trámite, la evidencia aportada está
completa

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 695 Inscrito 15/12/2021

Delegatura Asociativa
- Delegatura
Financiera

Autorización de fusión o de
incorporación de entidades
sometidas a la supervisión de la
Superintendencia de la
Economía Solidaria

El tiempo de
respuesta son 45
días hábiles.

El tiempo de
respuesta será de 30
días hábiles.

Normativa

Reducción del tiempo
de respuesta o
duración del trámite Sí20Sí

Reducción en tiempo de
obtención de respuesta

01/02/2021
Se establecen acciones en el Plan anticorrupción de la entidad
http://www.supersolidaria.gov.co/es/nuestra-entidad/plan-anticorrupcion-y-
atencion-al-ciudadano

ObservaciónPreguntaRespondió

La Oficina de Control Interno verifica que se cuenta con plan de trabajo establecido
para llevar a cabo la acción de racionalización del trámite, la evidencia aportada está
completa

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 695 Inscrito 15/12/2021

Delegatura Asociativa
- Delegatura
Financiera

Autorización de fusión o de
incorporación de entidades
sometidas a la supervisión de la
Superintendencia de la
Economía Solidaria

Actualmente el
trámite tiene 13
requisitos.

Los requisitos del
trámite se reducen a
7 documentos a partir
de la expedición de la
Circular Básica
Jurídica.

Normativa
Eliminación de
requisitos
(verificaciones)

Sí20SíReducción en requisitos. 01/02/2021

Se establecen acciones en el Plan anticorrupción de la entidad
http://www.supersolidaria.gov.co/es/nuestra-entidad/plan-anticorrupcion-y-
atencion-al-ciudadano, adicionalmente se establecen acciones de gestión de
r a c i o n a l i z a c i ó n .  v e r  d o c u m e n t o
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1EWr4pJgXqVT2TLR8wxv6na-
n9l9bqHQ3/edit#gid=422797029

ObservaciónPreguntaRespondió

La Oficina de Control Interno verifica que se cuenta con plan de trabajo establecido
para llevar a cabo la acción de racionalización del trámite, la evidencia aportada está
completa

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 743 Inscrito 15/12/2021
Delegatura Asociativa

Control de legalidad de la
constitución de entidades del
sector real sometidas a
supervisión de la
Superintendencia de la
Economía Solidaria

El trámite fue
eliminado de la
Circular Básica
Jurídica.

Acoger lineamientos
establecidos en la
Circular Básica
Jurídica expedida en
2020.

Normativa
Eliminación del
trámite

Sí20Sí
Disminución de trámites ante
la Superintendencia de la
Economía Solidaria.

01/02/2021

Se establecen acciones en el Plan anticorrupción de la entidad
http://www.supersolidaria.gov.co/es/nuestra-entidad/plan-anticorrupcion-y-
atencion-al-ciudadano, adicionalmente se establecen acciones de gestión de
r a c i o n a l i z a c i ó n .  v e r  d o c u m e n t o
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1EWr4pJgXqVT2TLR8wxv6na-
n9l9bqHQ3/edit#gid=422797029

ObservaciónPreguntaRespondió

La Oficina de Control Interno verifica que se cuenta con plan de trabajo establecido
para llevar a cabo la acción de racionalización del trámite, la evidencia aportada está
completa

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 906 Inscrito 15/12/2021
Delegatura Asociativa

Control de legalidad de
asambleas, nombramientos y
reformas estatutarias de
entidades del sector real
sometidas a la supervisión de la
Superintendencia de la
Economía Solidaria

Actualmente el
trámite tiene 9
requisitos.

Los requisitos del
trámite se reducen a
6 documentos a partir
de la expedición de la
Circular Básica
Jurídica.

Normativa
Eliminación de
requisitos
(verificaciones)

Sí20SíReducción en requisitos. 01/02/2021

Se establecen acciones en el Plan anticorrupción de la entidad
http://www.supersolidaria.gov.co/es/nuestra-entidad/plan-anticorrupcion-y-
atencion-al-ciudadano, adicionalmente se establecen acciones de gestión de
r a c i o n a l i z a c i ó n .  v e r  d o c u m e n t o
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1EWr4pJgXqVT2TLR8wxv6na-
n9l9bqHQ3/edit#gid=422797029

ObservaciónPreguntaRespondió

La Oficina de Control Interno verifica que se cuenta con plan de trabajo establecido
para llevar a cabo la acción de racionalización del trámite, la evidencia aportada está
completa

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No


